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4 INTENTA ps 
Di COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONBAQUERIZO 

C. ETDA 

Se comunica al publico que la compañia de responsabilidad limitada 

CONBAQUERIZO C. LTDA, reformó su estatuto por escritura publica 

otorgada ante el Notario Oumto del cantón Guayaquil, el 3 de mayo de 

2011, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolucion No. SC-IJ-DJC-G-11-0002958 el 17 de mayo del 2011 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma estatutaria se refiere a 

los siguientes Articulos "ARTICULO SEXTO - La Compañía será 

admimstrada por el Gerente, quien además ejercerá la repre- 

sentación legal de fa compañía Para obligar a la compañía por 

un monte supenor a los diez mil dólares de fos Estados Unidos 

de Ámerica (US$10,000 00), necesitará autorización expresa 

del Presidente Ejecutivo" "ARTICULO OCTAVO - "a) Designar y 

remover Gerente, Presidente y Presidente Ejecutivo, de acuerdo 

con la ley y los estatutos "ARTICULO NOVENO. El Presidente 

de la compañia podra ser socio o no de la misma Sera elegido 

Cada cinco años por la Junta General y podrá ser indefinidamente 

reelegido ' "ARTICULO DECIMO - El presidente Ejecutivo de la 

compañia podrá ser socio o no de la misma Será Elegido cada 

emco años por la Junta General y podrá ser indefinidamente 

reelegido "ARTICULO DECIMO PRIMERO - El Gerente podrá ser 

socio o no de la compañta, durará dos años en su cargo, pudien- 

do ser reelegido mdefinidamente. El será el administrador de la 

compania, y el unico representante legal, judicial y extrajudicial 

de la misma ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- Son Atribuciones 

y obligaciones del Gerente A) Cumplir con todas tas funciones 

propias de la administracion de la compañía; plamticar, organizar, 

coordinar, dirigir y controlar todas actividades de la misma 

Guayaquil 17 de mayo del 2011 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENCIA DE COMPAÑJAS DE GUAYAQUIL 

(74577) 

  

  
 


